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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo a LA pARftDA PRESUPUESTAL EsPEciFtcA 12tt
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo TNARA "LA SECRETAR¡A". REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ. asrsfloA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DlREcroRA EJEcurlvA DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. HIDALGO GARCIA JACQUELINE BERENICE A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oENorúrNARÁ 'LA PRESTADoR ", AL TENoR DE LAs S|GUIENTES DECLARACtoNES Y cLÁusuLAS

DECLARACIONES

t. DECLARA 'LA SECRETAR|A' A TRAvÉs DE su REPRESE TANTE:

t.l LA ctuDAD oE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURIDTCA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLüA oE "óRcáNos CENTRALES. DEScoNcENTpADoS y
oRGANtsMos oEScENTRALrzAoos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA oE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTÍcuLos 44 y 122 oE LA coNsTrrucróN poLlncA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉX|CO; 1. 4. 5,7. 11. 12. 13 \
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctluDAD DE MÉxrco.

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA uNroAo ADMrNrsrRATrvA DE tá ADMtNtsrRAcróN púBLrcA CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo orspuEsTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsrrucróN pollTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco;
2. 3. 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAcctóN xI, rB, 37 DE rÁ LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN PúBLrcA

- DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIETA RooRíGUEz RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE I.A SECRETARIA DE TAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAL|DAD JURíD|CA EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo oE ENERo DEL 2019, ExpEorDo poR LA
oocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULÍADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESTActóN DE
sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo orspuEsro poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGÁNrcA DE l-A ADMtNtsrRActóN
DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxrcoi 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN vU DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAc¡óN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcutAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE tA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRTZACTóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtoA pREsupuESTAL ESpEclFtcA 121r "HoNoRARros ASTMTTABLES A
SALARIOS"

1.4 ouE LA Ltc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su cARÁcrER DE otREcroRA EJECUIVA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALTDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEDlDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. SUBSEoRETARTo DE cAptrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES AMpLtAs y suFrcrENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 4i y 129, FRAccróN xtv DEL REGTAMENTo TNTERToR oEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE tAS C|RCULAR
uNo 201s. NoRMATrvrDAo EN MATERTA DE AoMlNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES
ADM|NrsrRATtvAS, UNToADES ADMTNTSTRATTVAS oE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBUCA DEL DrsrRrro FEDERAL.

Ys ouE EL pRESENTE coNTRAfo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA, coN FUNDAMEr,rro EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccróN xI DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

1.5 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA/F|S20,|]U20I9 DE FECHA fl DE ABRIL DEL 20'19. EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUToREó A LA SEcRETARia DE LAs uJEREs,
EL pRocRAMA DE coNTRAfAcróN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEsroNALEs, oEL. EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARicuLo NovENo, DEcr o y DÉcr o pRruERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN oE pRocRAMAS oE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtoA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/occE A/0756/2019 DÉ FEoHA 10 DE aBRrL DE 2019, EMrrDo poR LA SECRETARh oE
FtNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA t2l, "HoNoRARtos
ASIfIIILABLES A SALARIOS' PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALAOO EN LA CLÁUSULA SEGUT{OA.

r.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE L^ PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES, REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvrclos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELoS 20. COL. cENTRo, c,P. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, cIUoAD DE MÉx|co EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.r euE Es UNA PERSoNA FisrcA. coN CAPACTDAD JUR|DTCA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTC,ARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERV¡CIOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE tA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCITA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACREOITA CON EL IÍAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRo FEDERÁL DE CoNTRIBUYENTES ES o oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvlcto DE ADMtNrsrRAcróN TRTBUTARTA, ASI coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE poBLAcróN
ES  

[.4 ouE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATIVAS DE LA ctuDAD oE MÉxrco. Asi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANcrA, ExHTBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA oE REGrsrRo DE rNr-rABrLrrAcróN ExpEorDA poR LA SECRETARÁ DE LA coNTRALoR¡A GENERAL DE LA
ctuoAD oE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR [¡ PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

ll.5 OUE BA,O PROTESTA DE DECIR VERDAD ÍTIANIFIESTA OUE SE ENCUE^IrRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENÍO DE l.é\
oBLrcActoNES FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos I y 15 oEL cóDrco FrscAL DE LA cruoAD DE MÉxtco y AcoF
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES trE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,f1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtoos poR'   y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRi,ÍNos y coNDrcroNES euE EN EL sE ESTTPULAN.

ll.7 OUE TIENE SU OOMICILIO EN            
MrsMo ouE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES OECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRr ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENcoMTENoA A 'LA PRESTADoRA'. r,A REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIOMLES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HU ANOS DE LAS
HUJERES ouE vtvEN EN srruAcró oE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL tNtsrERlo púBLrco

r (DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcraLrzaDAs), BRTNDAT{Do asEsoRiA y oRtENTAcróN JURiDrca GRATUTTA EN arERrA
\i PENAL Y OTRAS, AS¡ COXO IIIFORMACIóN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JUR¡DrcAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO

§ aoE Ás r¡¡FoR AcróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, Aufoiao ¡A y E poDERA tENTo, u orR¿-'r
\\ ¡envrcros y rR-AurrEs ouE SEAN opcroNEs ENca[TNADAS a soLUcroNAR su pnóeleuÁncl. cooRDtNARSE coN LA asesor

I\Y,URIDICA PUBLICA Y CON EL PERSOI{AL INISTERIAL OUE CORRESPOT{OA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS fÚUJERES AL

-A \ecceso l u pRocuRAcróN DE JUSncra.

.I.A PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNCLUyENDo LA euE R|GE su pRoFESróN

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRrR 'LA SECRETAR¡A" A "LA pREstAooRA' SERA DE § ss,7s6.0o (crNcuENTA y crr{co MrL sETEcrENTos clNcuENTA y
sEts pEsos 00/100 M.N.), MENos LAs RETEN0oNES, ouE "LA SECRETAR|A" TENGA oaLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAs
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRfura oE paco. "LA SECRETARÍA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTTPULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvrDAoES. srEMpRE y cuANoo sE ESTE
CUMPLIENoo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIclo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CoNTRATO

"LA SECRETARIA" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo Dtvroroo EN PARCTAL|DADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) DiAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvroADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENÍO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRAÍANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREstADoRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNotENTES. A REQUERTMTENTo oE "LA SECRETARiA", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DiAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA TA FECHA EN

ouE sE poNGAN EFEoIVAMENTE LAS CANTTDADES A otsposrcróN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTicuLo 64 oE LA LEy DE ADoulslcloNES PARA EL DlsrRlro FEoERAL.

cuARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRATo. EL DiA ol DE MAyo DE 20i9 y A TERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3t DE Acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDlctoNEs ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo Y QUE DlcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SEGRETARíA", Asi coMo A RESPoNoER PoR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. TMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDlco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA pREsraDoRA- ENTREGARÁ A "LA sEcREtARiA" uN INFoRME MENSUAL DE LAs ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExfA. cEsIÓN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS F¡slcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pRESTACTóN oE Los sERVrcros REALtzADoS ouE AMPARA EsrE coNTRATo, srN pREV¡A ApRoBActóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETARÍA".

sÉprMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUS|VA DE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA"
I]oNVIENE QUE No PoDRÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICAC¡oNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScR¡To DE "LA SEGRETARÍA'.

ocrava. DE LA vERtFtcactóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAR¡A" TENDRÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA'. oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrctoNES coNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroR|AS. "LA SEcRETARía", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo. RESC¡ND|RÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNCUMpLtiflENTo cAUSE A'LA sEcRETARia"

NovENA- PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARÁ UNA pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su lNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA. REScrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL, PoR INcUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuAleurER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.6i4 DEL cóD¡co crvrL PARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEGRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE EXrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BrEN. solrcrrAR LA REScrsróN ADMtNrsrRATrvA DEL
coNTRATo sr -LA SEcRETARÍA" optA poR LA RESCrsrON ADMrNrsrRATtvA. 'LA PRESTADoRA" ESTARA oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

1A EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) D|AS NATURALES
}rcutENTES A AQUEL EN EL euE sE HUB¡ERA AGorADo EL plAzo pARA HACER EFEclvA LA pENA cot¡vENCtoNAL.

DÉctfúA pRt[t ERA NULTDAD DE pLENo DEREGHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE -LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DEct-ARAcróN [.4 DE ESTE coNfRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISÍRITo
FEDERAL O B¡EN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENSróN TEirpoRAL oEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEFTNITTVA. DANDo Avtso poR EScRtro A 'LA pREsraDoRA' coN outNcE DíAS NAfURALES DE At{rELActóN

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESAPAREC¡Do
LAS cAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA TERCERA. TERmrNAcróN ANTtctpADA. "LA SEGRETARíA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUER¡R LOS SERVICIOS ORIGINALMEMTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONT¡NUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MEXlco. o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUN¡cADo PoR ESCRITo A "LA
PREsraDoRA", coN 15 DiAs HÁB|LES pREVtos A LA DEfERMtNActóN RESPECT|VA. "LAS PARTES", coNVtENEN ouE tA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTiCULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDEPAL,

DÉctitA cuARTA. cAUSAS DE suspENstóN o rERMtNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLti¡uENTo oE oBucActoNES FtscALES. DE
ooNFoRMIDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 oEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExlco. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE DE "L.A PRESTADORA' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PIÁZO NO MAYOR DE c|Nco oiAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICFIA
NortFtcActóN DÉ oEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGActoNES FrscALES. st "LA pREstaDoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO OANDO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL ptAzo ESTABLEcroo. "LA sECRETARia" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAD PARA
LA MISMA,

DÉct A QUTNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNfRATo poDRÁ sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcIVo, MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR oUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASiLo coNstDERE NECESARto "LA SECRETARía".

DÉc[rA sExra. ExcLUSróN. "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNoctMtENTo oE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEoERAL oE Los
TRAMJAooRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo '8" DEL ARTicuLo r23 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvrl, y DE CARACTER ADMrNrsrRATrvA
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON tA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
puD¡ENDo sER coNstoERAoo "LA pREsfADoRA". coMo TRABAJAooR oE "LA SECRETAR¡a" poR Lo ouE TAMpoco LE sE¡-.
APL¡CABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcrfA sÉprua. TNTERPRETAGTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. AS¡ coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA

coRRESPoNDERLE poR RAZóN oE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS I-AS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADO. EL DIA 29 DE ABRIL
DE 2019. FTRMANoo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANcB DE su AcEprAcrON.

MAESTRA GABRIELA RODRiGUez RA ¡REz
TITULAR DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES

ADMrNtsrRActóN Y

LIC. MAR A SA LEfICIA SILVA CAN

"LA PRESTA DEL SERVICIO"

C, HIDALGO IA JACQUELINE BERENICE

DIRECTORÁ GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JU IA Y ESPACIOS DE REFUGIO

c.L JESUS DA ESLAVA

PoR LA -LASEcRETAR¡A"
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